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INFORME JUSTIFICATIVO DE ABONO DE FACTURAS DEL  

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR A VARIOS CENTROS ESCOLARES.  

Junio 2021 

 

Debido a las incidencias motivadas por la necesidad de una urgente resolución 

a las diferentes problemáticas originadas por la pandemia del COVID-19, ya desde la 

primavera de 2020, no ha sido posible tramitar hasta ahora un procedimiento abierto 

superior al umbral comunitario para la contratación de los servicios de transporte 

escolar tanto con vehículos de más de 9 plazas, como con vehículos de hasta 9 

plazas para servicios que en la actualidad se están realizando contra-factura.  

 

Una vez puesto en marcha un curso escolar tan especial como el presente, ha 

sido posible aprobar mediante Resolución 466/2020, de 1 de diciembre y mediante 

Resolución 470/2020, de 10 de diciembre, ambas de la Directora General de 

Recursos Educativos, los correspondientes expedientes de contratación, que han 

sido publicados el 9 y el 11 de diciembre en el Portal de Contratación de Navarra.  

 

Estaba previsto que ambos expedientes de contratación estuviesen adjudicados 

y que las empresas adjudicatarias iniciaran los servicios el 1 de febrero de 2021. Sin 

embargo, la presentación de recursos por parte la Asociación Navarra de 

Empresarios de Transporte por Carretera y Logística (ANET) al Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de Navarra ha conllevado la suspensión 

automática hasta el momento en que el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos 

de Navarra ha adoptado una resolución sobre las reclamaciones presentadas.  

 

Mediante Resolución 140/2021, de 13 de abril, de la Directora General de 

Recursos Educativos, se ha resuelto dicha contratación. Sin embargo, sendas 

reclamaciones especiales en materia de contratación pública interpuestas el 19 de 

abril y el 23 de abril frente a la Resolución 140/2021 por Limutaxi S.L. y por Autocares 

María José S.L. la han dejado en suspenso mientras el Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Navarra adoptaba los correspondientes Acuerdos 

resolviéndolas. 



 

 

Con el fin de seguir garantizando un servicio esencial para el funcionamiento de 

los centros educativos afectados, las empresas de transporte han aceptado 

expresamente continuar realizando el servicio hasta que se produzca la adjudicación 

de los servicios de transporte escolar. Así que es preciso continuar abonando las 

correspondientes facturas por la doctrina de la prohibición de enriquecimiento injusto 

según los datos indicados en las tablas 1 y 2.  

 

Los centros educativos y las rutas de transporte afectadas son las siguientes: 

 

Nº  Centro destino Localidad Destino 

202 CPEIP Elizondo Elizondo 

441 CPEIP Lokiz Ancín 

512 CPEIP Carcastillo Carcastillo 

708 CPEIP Araxes Betelu 

1002 IES Valle Ebro/CIP ETI/IESO Ribaforada Tudela/ Ribaforada 

1027 CPEE Torre Monreal Tudela 

1229 
IES Pedro de Atarrabia/IES Ibaialde/IES 

Askatasuna 
Burlada/Villava 

1239  
IES Askatasuna, IES Ibaialde, IES Pedro 

de Atarrabia 
Burlada/Villava 

1321  CPEIP Oihanzabal Jauntsarats 

1401 IES Mendillorri Pamplona 

1409 IESO Noáin Noáin 

1410 IESO Noáin Noáin 

1411  CPEIP Noáin Noáin 

1419 IES Iturrama Pamplona 
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Tabla 1 - Importe de Junio de 2021 

Partida 410004 41620 2230 324102 “Transporte Escolar Educación Especial 

Ruta  Centro destino Empresa  CIF 
Factura 

nº 
Coste 

1027 CEE Torre Monreal 
Autocares Río 
Alhama S.A. 

A31016074 38124 4.433,70 € 

    TOTAL 4.433,70 € 

 

Tabla 2 - Importe de Junio de 2021 

Partida 410004 41620 2230 324100 “Transporte Escolar” 

Ruta Centro destino Empresa  CIF/NIF 
Factura 

nº 
Coste 

202 CPEIP Elizondo La Baztanesa A31000888 120 4.072,37 € 

441 CPEIP Lokiz UTE UBAGUA U71368500 833 4.371,18 € 

512 CPEIP Carcastillo Autocares Maria José B31806607 256 3.981,62 € 

708 CPEIP Araxes 
Leizaran 

Mariezkurrena 
B31003551 054 3.671,25 € 

1002 

IES Valle Ebro/CIP 
ETI/IESO 

Ribaforada 

UTE Ribera Tudela U71369185 23 5.153,85 € 

1229, 
1321, 
1401 

IES Askatasuna, 
IES Ibaialde, IES 

Pedro de Atarrabia 

EDSA A31116106 1282 12.465,09 € 

1239 

IES Askatasuna, 
IES Ibaialde, IES 

Pedro de Atarrabia 

Autobuses Sánchez B31383912 161 4.103,97 € 

1409, 
1410, 
1411 

IESO Noáin Limutaxi B31584493 488 10.140,24 € 

1419 IES Iturrama Limutaxi B31584493 492 1.980,00 € 

    TOTAL 49.939,57 € 

 



 

 

De acuerdo con lo anterior, se propone autorizar un gasto total de 54.373,27€, 

de ellos, 49.939,57€ con cargo a la partida 410004 41620 2230 324100 “Transporte 

Escolar” del presupuesto de 2021 y 4.433,70€ con cargo a la partida 410004 41620 

2230 324102 “Transporte Escolar Educación Especial” del presupuesto de 2021, y en 

aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto, abonar esas cantidades a las 

empresas, en concepto de transporte escolar a centros docentes públicos, 

correspondientes a las facturas indicadas en las tablas 1 y 2, cuyos originales se 

adjuntan a este informe. 

 

Pamplona, 19 de julio de 2021 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE FINANCIACIÓN DE CENTROS, 

 AYUDAS AL ESTUDIO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 

 

 

 

Inmaculada de las Cuevas Terán 

 

 

 

 

 EL DIRECTOR DEL SERVICIO 

DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS 

 

 

 

  Eneko Ardaiz Ganuza 

 

(En base a lo dispuesto en la Orden Foral 108/2019, de 26 de 
noviembre, del Consejero de Educación por la que se 
designa a quienes han de suplir temporalmente a las 
personas titulares de la Direcciones Generales y de la 
Secretaría Técnica del Departamento de Educación) 

 

 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN 



 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 18 de agosto de 

2021, por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Recursos Educativos, se resuelven favorablemente los 

expedientes de abono de las facturas correspondientes al 

servicio de transporte escolar a varios centros 

escolares del mes de junio de 2021, conforme a la 

doctrina que prohíbe el enriquecimiento injusto y se 

ordena la continuación del procedimiento para su abono. 

 

La Directora General de Recursos Educativos propone 

aprobar la autorización y disposición del gasto de las 

facturas relacionadas en el anexo 1 y 2, a los efectos 

de proceder a su abono. 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente 

el plazo de ejecución de los contratos en su día 

suscritos, sin que en este momento se haya procedido a 

la adjudicación de un nuevo contrato, según se justifica 

en el expediente administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se 

considera imprescindible por lo que las empresas han 

venido prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas 

prestaciones ya debidamente ejecutadas pero sin el 



 

  

adecuado soporte contractual, es forzoso explorar la 

posibilidad de acogerse a la teoría de la prohibición de 

enriquecimiento sin causa, construcción jurisprudencial 

en cuya virtud se palia, en determinadas condiciones, el 

indeseable desequilibrio que se produce cuando alguien 

que ejecuta una prestación sin el imprescindible 

basamento contractual no ha generado por tal motivo el 

derecho a obtener el equivalente dinerario o en especie 

que le correspondería de haberse formalizado el oportuno 

contrato. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia 

exige para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo 

Civil, núm. 220): 

 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

- Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 

 

- Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

- Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 



 

  

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y 

habiéndose remitido las propuestas de resolución a la 

Intervención Delegada en el Departamento de Educación, 

esta Intervención Delegada ha emitido informe de omisión 

de fiscalización a los efectos del artículo 103 de la 

Ley Foral de la Hacienda Pública de Navarra, dado que la 

prestación de los servicios tras la finalización del 

contrato no fue fiscalizada en su momento, debiéndose 

remitir al Gobierno de Navarra la decisión final respecto 

de aquellos expedientes cuya fiscalización se haya 

omitido y que presenten alguna infracción del 

ordenamiento jurídico u otro defecto que impida su 

convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la 

contratación del caso a las disposiciones vigentes en 

materia de contratos públicos, debe procederse a pagar 

los servicios prestados, en virtud de la teoría en cuya 

virtud se persigue evitar los enriquecimientos injustos, 

con el fin de evitar así el perjuicio que deriva del 

hecho de haber prestado de buena fe unos servicios a la 

Administración y a su instancia sin haber percibido la 

oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta 

del Consejero de Educación, 

 

 



 

  

ACUERDA 

 

1.º- Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral de la 

Hacienda Pública de Navarra, los expedientes de abono de 

las facturas correspondientes al servicio de transporte 

escolar a varios centros escolares del mes de junio de 

2021, por importe global de 54.373,27 euros, conforme a 

la doctrina que prohíbe el enriquecimiento injusto y 

ordenar la continuación del procedimiento para su abono. 

 

2.º Trasladar este acuerdo a la Directora General 

de Recursos Educativos, a la Secretaría General Técnica 

y a la Sección de Servicios Complementarios del 

Departamento de Educación, al Interventor Delegado y al 

Centro contable en el citado Departamento. 

 

Pamplona, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

 

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

EN SUSTITUCIÓN DEL CONSEJERO SECRETARIO 

 DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

José María Ayerdi Fernández de Barrena 



 

ANEXO I - Importe de junio de 2021 

Partida 410004 41620 2230 324102 “Transporte Escolar Educación 

Especial 

 

RUTA  CENTRO DESTINO EMPRESA  CIF 
FACTURA 

Nº 
COSTE 

1027 
CEE Torre 

Monreal 
Autocares Río 

Alhama S.A. 
A31016074 38124 4.433,70 € 

 
   TOTAL 4.433,70 € 

 

 

ANEXO II - Importe de junio de 2021 

Partida 410004 41620 2230 324100 “Transporte Escolar” 

 

RUTA CENTRO DESTINO EMPRESA  CIF/NIF 
FACTURA 

Nº 
COSTE 

202 CPEIP Elizondo La Baztanesa A31000888 120 4.072,37 € 

441 CPEIP Lokiz UTE UBAGUA U71368500 833 4.371,18 € 

512 
CPEIP 

Carcastillo 
Autocares Maria 

José 
B31806607 256 3.981,62 € 

708 CPEIP Araxes 
Leizaran 

Mariezkurrena 
B31003551 054 3.671,25 € 

1002 

IES Valle 

Ebro/CIP 

ETI/IESO 

Ribaforada 

UTE Ribera 

Tudela 
U71369185 23 5.153,85 € 

1229, 

1321, 

1401 

IES Askatasuna, 

IES Ibaialde, 

IES Pedro de 

Atarrabia 

EDSA A31116106 1282 12.465,09 € 

1239 

IES Askatasuna, 

IES Ibaialde, 

IES Pedro de 

Atarrabia 

Autobuses 

Sánchez 
B31383912 161 4.103,97 € 

1409, 

1410, 

1411 
IESO Noáin Limutaxi B31584493 488 10.140,24 € 

1419 IES Iturrama Limutaxi B31584493 492 1.980,00 € 

    TOTAL 49.939,57 € 

 
















